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ACTA No. 06 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: CONCERTACIÓN FORMACIÒN – DESARROLLO 

ECONOMICO MUNICIPIO DE BELLO 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, 

20/09/2025 

HORA INICIO: 

17:00 

HORA FIN: 19:00 

LUGAR Y/O 

ENLACE:VIDEOLLAMADA 

WHATSAPP 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Cra. 51 57 – 70 Medellín, Antioquia/ Comercio 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Concertación de la oferta educativa del año 2025 de cursos cortos en la formación complementaria del Centro de 

Comercio, área de Relaciones Exteriores con Desarrollo Económico del Municipio de Bello 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Establecer los elementos esenciales para la formación y evidenciar el 

ambiente de aprendizaje. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Evidenciar los programas de formación que tiene el Centro de Comercio, área de Relaciones que sean 
competentes para la demanda: 

 

1. El programa seleccionado por la empresa es: Marketing Digital, 48 horas, código 62110000 , 
donde se trabajará la competencia: Estructurar la estrategia de mercadeo digital de acuerdo 
con objetivos de campaña y normativa legal , el público al cual va dirigido este programa serán 
los Emprendedores. 

 
2. Acordar que la formación se realizará en las instalaciones de la empresa, analizado el 

ambiente acorde para dar dicha formación y dotado de las herramientas tecnológicas para el 
buen funcionamiento de este. 

 

• Marketing digital (48H) 
GRUPO (Emprendedores) 
Días: Martes 
Horario: 13:00 – 19:00 (13:00– 18:00 Presencial – 18:00 – 19::00 Autónomo) 
Fecha inicio:14 de Octubre  de 2025 
Fecha Fin:  25  de Noviembre de 2025  
Modalidad: Presencial  
Lugar : Casa multiactiva Afrobellanita 
 
 
La formación tendrá como mínimo encuentro  6 horas una vez en la semana, contemplando dentro de estas 
la didáctica activa para procesos autónomos. 

 
El cupo requerido son 25  personas, las cuales deben de estar registradas en la plataforma de Sofiaplus y 
tener su documento subido en la misma (el documento es parte fundamental para el proceso de matrícula). 
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Se hace claridad también frente al compromiso que debe tener cada uno de los aspirantes para evidenciar 
los resultados de aprendizaje evaluados por medio de unas evidencias que desarrollaran en forma 
autónoma o asincrónica. 
 

3. La instructora envía instructivo de cómo se realizará el procedimiento de preinscripción una vez se apruebe 
la misma y se dará seguimiento por medio del correo electrónico para que la empresa tenga control de los 
aspirantes que se preinscriben. Los aspirantes pueden ir verificando si están registrados en la plataforma 
Sofiaplus, http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/registro.html  con el fin de que cuando se 
empiece el proceso de preinscripción tengan claros su usuario y contraseña, de igual manera envió 
instructivo de restablecimiento de contraseñas para aquellos que no la recuerden e instructivo de cargue de 
documento de identidad para aquellos que se los solicite la plataforma. 

4. El documento subido a la plataforma debe ser legibles (no borroso) y no podrán estar recortados los datos, 

ni los bordes, ya que eso implica reproceso y atrasos en el proceso de matrícula. Se ira evidenciando cuales 

documentos cumplen con los lineamientos exigido por la entidad y los que no deberán de actualizar el 

documento en el aplicativo de Sofiaplus. (adjunto requisitos a tener en cuenta con los documentos de 

identidad)   

5. Se debe de ir recogiendo la firma en el formato adjunto de los aspirantes preinscrito en el listado que envía 

la instructora (no puede tener enmendaduras, ni tachones y se debe de respetar los espacios asignados 

para cada ítem 

CONCLUSIONES 

La instructora del SENA envía instructivos para: 

• Proceso de preinscripción una vez aceptada la formación 

• Procedimiento de restablecimiento de contraseña para aquellos que no la recuerden o que el correo que 
tienen no es el que tienen actualmente. 

• Proceso de Cargue de documentos de identidad para aquellos que no lo tienen subido a la plataforma y 
esta se los requerirá. 

• Requisitos a tener en cuenta para el cargue de documentos  

• Formato de Firmas para ir diligenciando con los aspirantes que se preinscribieron en la plataforma de 
Sofiaplus 

 
La empresa envía: 
Fotocopia de cedulas en PDF de los aspirantes cumpliendo la exigencia en los requisitos de documentos de 

identidad, e igualmente los que no cumplieron con los lineamientos de cargue de documentos en sofiaplus, los 

cuales la instructora va informando.  Para tener en cuenta estos documentos deben de estar antes de dar inicio a la 

formación. 

 Entrega de firmas de los aspirantes a dicho proceso (se hará en mismo día de inicio a la formación). La empresa 

vela porque se cumpla con las firmas en el tiempo establecido, máximo dos días de inicio de la formación. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

Instructivo de preinscripción Una vez se 

publique la 

ficha 

Carlos 

Mauricio 

Forero Garcés  

Aceptación de formación  20/09/2025 Jenifer Restrepo  

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/registro.html
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ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Jenifer Restrepo Gerencia 

Desarrollo 

económico de 

Bello 

Pendiente 

Carlos Mauricio Forero 

Garcés 

Instructor/Rel. 

Exteriores/SENA 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

1. Restablecimiento de contraseña  
2. Cargue de documentos de identidad 
3. Requisitos o lineamientos de documentos de identidad 
4. Formato de Firmas. (No tocar el encabezado, solo hacer firmar de los preinscritos) 
5. Oferta de formación complementaria año 2025 actualizada 

 

 



     

GOR-F-084 V02 
 

 
 

 

 

ACTA No. 08 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: CONCERTACIÓN FORMACIÒN – JUNTA DE ACCIÓN 

COMUNAL EL PARAISO DE BELLO 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, 

25/09/2025 

HORA INICIO: 

17:00 

HORA FIN: 19:00 

LUGAR Y/O 

ENLACE:VIDEOLLAMADA 

WHATSAPP 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Cra. 51 57 – 70 Medellín, Antioquia/ Comercio 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Concertación de la oferta educativa del año 2025 de cursos cortos en la formación complementaria del Centro de 

Comercio, área de Relaciones Exteriores con Junta de Acción Comunal El Paraíso del Municipio de Bello  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Establecer los elementos esenciales para la formación y evidenciar el 

ambiente de aprendizaje. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Evidenciar los programas de formación que tiene el Centro de Comercio, área de Relaciones que sean 
competentes para la demanda: 

 

1. El programa seleccionado por la empresa es: Costos y precios de un producto, 50 horas, 
código 62330005, donde se trabajará la competencia: Proyectar el mercado de acuerdo con 
el tipo de producto o servicio y características de los consumidores y usuarios , el público al 
cual va dirigido este programa serán los Emprendedores y artesanos de la junta de acción 
comunal el paraíso. 

 
2. Acordar que la formación se realizará en las instalaciones de la empresa, analizado el 

ambiente acorde para dar dicha formación y dotado de las herramientas tecnológicas para el 
buen funcionamiento de este. 

 

• Costos y Precios de un producto (50H) 
GRUPO (Emprendedores) 
Días: jueves 
Horario: 7:00 am – 13:00 pm (7:00– 12:00 Presencial – 12:00 – 13::00 Autónomo) 

Fecha inicio:30 de Octubre  de 2025 
Fecha Fin:   4 de Diciembre de 2025  
Modalidad: Presencial  
Lugar : JAC El Paraiso Bello 
 
 
La formación tendrá como mínimo encuentro  6 horas una vez en la semana, contemplando dentro de estas 
la didáctica activa para procesos autónomos. 

 
El cupo requerido son 25  personas, las cuales deben de estar registradas en la plataforma de Sofiaplus y 
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tener su documento subido en la misma (el documento es parte fundamental para el proceso de matrícula). 
 
Se hace claridad también frente al compromiso que debe tener cada uno de los aspirantes para evidenciar 
los resultados de aprendizaje evaluados por medio de unas evidencias que desarrollaran en forma 
autónoma o asincrónica. 
 

3. La instructora envía instructivo de cómo se realizará el procedimiento de preinscripción una vez se apruebe 
la misma y se dará seguimiento por medio del correo electrónico para que la empresa tenga control de los 
aspirantes que se preinscriben. Los aspirantes pueden ir verificando si están registrados en la plataforma 
Sofiaplus, http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/registro.html  con el fin de que cuando se 
empiece el proceso de preinscripción tengan claros su usuario y contraseña, de igual manera envió 
instructivo de restablecimiento de contraseñas para aquellos que no la recuerden e instructivo de cargue de 
documento de identidad para aquellos que se los solicite la plataforma. 

4. El documento subido a la plataforma debe ser legibles (no borroso) y no podrán estar recortados los datos, 

ni los bordes, ya que eso implica reproceso y atrasos en el proceso de matrícula. Se ira evidenciando cuales 

documentos cumplen con los lineamientos exigido por la entidad y los que no deberán de actualizar el 

documento en el aplicativo de Sofiaplus. (adjunto requisitos a tener en cuenta con los documentos de 

identidad)   

5. Se debe de ir recogiendo la firma en el formato adjunto de los aspirantes preinscrito en el listado que envía 

la instructora (no puede tener enmendaduras, ni tachones y se debe de respetar los espacios asignados 

para cada ítem 

CONCLUSIONES 

La instructora del SENA envía instructivos para: 

• Proceso de preinscripción una vez aceptada la formación 

• Procedimiento de restablecimiento de contraseña para aquellos que no la recuerden o que el correo que 
tienen no es el que tienen actualmente. 

• Proceso de Cargue de documentos de identidad para aquellos que no lo tienen subido a la plataforma y 
esta se los requerirá. 

• Requisitos a tener en cuenta para el cargue de documentos  

• Formato de Firmas para ir diligenciando con los aspirantes que se preinscribieron en la plataforma de 
Sofiaplus 

 
La empresa envía: 
Fotocopia de cedulas en PDF de los aspirantes cumpliendo la exigencia en los requisitos de documentos de 

identidad, e igualmente los que no cumplieron con los lineamientos de cargue de documentos en sofiaplus, los 

cuales la instructora va informando.  Para tener en cuenta estos documentos deben de estar antes de dar inicio a la 

formación. 

 Entrega de firmas de los aspirantes a dicho proceso (se hará en mismo día de inicio a la formación). La empresa 

vela porque se cumpla con las firmas en el tiempo establecido, máximo dos días de inicio de la formación. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

Instructivo de preinscripción Una vez se 

publique la 

ficha 

Carlos 

Mauricio 

Forero Garcés  

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/registro.html
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Aceptación de formación  27/06/2025 Diana Rios  

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Diana Ríos  Líder de 

formación 

Junta de Acción 

comunal 

Pendiente 

Carlos Mauricio Forero 

Garcés 

Instructor/Rel. 

Exteriores/SENA 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

1. Restablecimiento de contraseña  
2. Cargue de documentos de identidad 
3. Requisitos o lineamientos de documentos de identidad 
4. Formato de Firmas. (No tocar el encabezado, solo hacer firmar de los preinscritos) 
5. Oferta de formación complementaria año 2025 actualizada 
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ACTA No. 08 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: CONCERTACIÓN FORMACIÒN – CENTRO DE 

COMERCIO FORMACIÓN TITULADA CONTACT CENTER SENA 

CIUDAD Y FECHA: Medellín, 

25/09/2025 

HORA INICIO: 

17:00 

HORA FIN: 19:00 

LUGAR Y/O 

ENLACE:VIDEOLLAMADA 

WHATSAPP 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Cra. 51 57 – 70 Medellín, Antioquia/ Comercio 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Concertación de la oferta educativa del año 2025 de cursos cortos en la formación complementaria del Centro de 

Comercio, área de Relaciones Exteriores – CENTRO DE COMERCIO FORMACIÓN TITULADA CONTACT 

CENTER SENA 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Establecer los elementos esenciales para la formación y evidenciar el 

ambiente de aprendizaje. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Evidenciar los programas de formación que tiene el Centro de Comercio, área de Relaciones que sean 
competentes para la demanda: 

 

1. El programa seleccionado por la empresa es: Tecnicas de ventas, 20 horas, código 62330032, 
donde se trabajará la competencia :realizar negociación con los proveedores y clientes, 
según losobjetivos y estrategias establecidas por la organización.  

 
2. Acordar que la formación se realizará en las instalaciones de la empresa, analizado el 

ambiente acorde para dar dicha formación y dotado de las herramientas tecnológicas para el 
buen funcionamiento de este. 

 

• Tecnicas de ventas (20H) 
GRUPO (Aprendices) 4 fichas pendientes por aprobar 
Días: Lunes a Viernes 
Horario: 7:00 am – 13:00 pm (7:00– 12:00 Presencial – 12:00 – 13::00 Autónomo) 

Fecha inicio:3 de Octubre  de 2025 
Fecha Fin:   17 de Noviembre de 2025  
Modalidad: Presencial  
Lugar : Centro de comercio Contact Center SENA 
 
 
La formación tendrá como mínimo encuentro  4 horas una vez en la semana, contemplando dentro de estas 
la didáctica activa para procesos autónomos. 

 
El cupo requerido son 25  personas, las cuales deben de estar registradas en la plataforma de Sofiaplus y 
tener su documento subido en la misma (el documento es parte fundamental para el proceso de matrícula). 
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Se hace claridad también frente al compromiso que debe tener cada uno de los aspirantes para evidenciar 
los resultados de aprendizaje evaluados por medio de unas evidencias que desarrollaran en forma 
autónoma o asincrónica. 
 

3. La instructora envía instructivo de cómo se realizará el procedimiento de preinscripción una vez se apruebe 
la misma y se dará seguimiento por medio del correo electrónico para que la empresa tenga control de los 
aspirantes que se preinscriben. Los aspirantes pueden ir verificando si están registrados en la plataforma 
Sofiaplus, http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/registro.html  con el fin de que cuando se 
empiece el proceso de preinscripción tengan claros su usuario y contraseña, de igual manera envió 
instructivo de restablecimiento de contraseñas para aquellos que no la recuerden e instructivo de cargue de 
documento de identidad para aquellos que se los solicite la plataforma. 

4. El documento subido a la plataforma debe ser legibles (no borroso) y no podrán estar recortados los datos, 

ni los bordes, ya que eso implica reproceso y atrasos en el proceso de matrícula. Se ira evidenciando cuales 

documentos cumplen con los lineamientos exigido por la entidad y los que no deberán de actualizar el 

documento en el aplicativo de Sofiaplus. (adjunto requisitos a tener en cuenta con los documentos de 

identidad)   

5. Se debe de ir recogiendo la firma en el formato adjunto de los aspirantes preinscrito en el listado que envía 

la instructora (no puede tener enmendaduras, ni tachones y se debe de respetar los espacios asignados 

para cada ítem 

CONCLUSIONES 

La instructora del SENA envía instructivos para: 

• Proceso de preinscripción una vez aceptada la formación 

• Procedimiento de restablecimiento de contraseña para aquellos que no la recuerden o que el correo que 
tienen no es el que tienen actualmente. 

• Proceso de Cargue de documentos de identidad para aquellos que no lo tienen subido a la plataforma y 
esta se los requerirá. 

• Requisitos a tener en cuenta para el cargue de documentos  

• Formato de Firmas para ir diligenciando con los aspirantes que se preinscribieron en la plataforma de 
Sofiaplus 

 
La empresa envía: 
Fotocopia de cedulas en PDF de los aspirantes cumpliendo la exigencia en los requisitos de documentos de 

identidad, e igualmente los que no cumplieron con los lineamientos de cargue de documentos en sofiaplus, los 

cuales la instructora va informando.  Para tener en cuenta estos documentos deben de estar antes de dar inicio a la 

formación. 

 Entrega de firmas de los aspirantes a dicho proceso (se hará en mismo día de inicio a la formación). La empresa 

vela porque se cumpla con las firmas en el tiempo establecido, máximo dos días de inicio de la formación. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

Instructivo de preinscripción Una vez se 

publique la 

ficha 

Carlos 

Mauricio 

Forero Garcés  

Aceptación de formación  27/09/2025 Liliana Jaramillo 

Marin 

 

http://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/registro.html
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ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Liliana Jaramillo Marin Líder de 

formación  

Pendiente 

Carlos Mauricio Forero 

Garcés 

Instructor/Rel. 

Exteriores/SENA 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

1. Restablecimiento de contraseña  
2. Cargue de documentos de identidad 
3. Requisitos o lineamientos de documentos de identidad 
4. Formato de Firmas. (No tocar el encabezado, solo hacer firmar de los preinscritos) 
5. Oferta de formación complementaria año 2025 actualizada 
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